
IX legislatura

Año 2016

Número 170

17 de mayo

El texto del Boletín Oficial del Parlamento de Canarias puede ser consultado gratuitamente a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.parcan.es

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
En trámitE
9L/PO/C-0749 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre financiación de la próxima edición del Campeonato del 
Mundo de Windsurfing, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 4

9L/PO/C-0750 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre contenido del programa Canarias Aporta, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento. Página 4

9L/PO/C-0751 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre conclusiones de la reunión con el embajador de Marruecos, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento. Página 5

9L/PO/C-0752 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre la Reserva Marina de El Confital, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. Página 5

9L/PO/C-0753 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre conclusiones del encuentro de profesionales de AgroEno 
turismo, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas. Página 6

9L/PO/C-0754 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, 
sobre conflictos en el aula de alumnos de progenitores en separación o divorciados, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades. Página 6

9L/PO/C-0755 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del 
GP Nueva Canarias (NC), sobre los fondos Feder para la ampliación del muelle de 
Agaete, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda. Página 7

9L/PO/C-0756 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre promoción del conocimiento y uso de lenguas extranjeras, 
dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC. Página 7

9L/PO/C-0757 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre promoción de los valores ecológicos, paisajísticos y de 
protección del medio ambiente, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC. Página 8

9L/PO/C-0758 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre promoción de la modalidad lingüística del castellano 
hablado en Canarias, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC. Página 8



Núm. 170 / 2 17 de mayo de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

9L/PO/C-0759 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
recuperación del Plan Integral de Empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda. Página 9

9L/PO/C-0760 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
servicios sanitarios en el Hospital del Sur en 2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad. Página 9

9L/PO/C-0761 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre 
intérprete de lengua de signos en los programas informativos, dirigida al Sr. presidente 
del Consejo Rector de RTVC. Página 10

9L/PO/C-0762 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, 
sobre la línea de conexión marítima entre Tarfaya y Puerto del Rosario, dirigida a la 
Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes. Página 10

9L/PO/C-0763 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, 
sobre implementación de la mediación escolar, dirigida a la Sra. consejera de Educación 
y Universidades. Página 11

9L/PO/C-0764 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, 
sobre la reunión con el presidente de la Cámara de Comercio de Estados Unidos en 
España, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda. Página 11

9L/PO/C-0765 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre 
Planes de Excelencia y Dinamización Turística, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes. Página 12

9L/PO/C-0766 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre 
mejoras de infraestructuras turísticas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes. Página 12

9L/PO/C-0767 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre 
el Servicio de Inspección Turística, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes. Página 13

9L/PO/C-0768 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, 
sobre el acuerdo del Parlamento respecto a la situación con las camareras de piso de los 
hoteles, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 13

9L/PO/C-0769 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, 
sobre fomento de la gestión medioambiental en los núcleos turísticos, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 14

9L/PO/C-0770 De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias 
(NC), sobre adjudicación del Centro de Enseñanza Obligatoria de Playa Blanca, Yaiza, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades. Página 14

9L/PO/C-0771 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre retirada del servicio en Fuerteventura y Lanzarote 
de helicóptero de rescate del Grupo de Emergencias y Salvamento, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 15

9L/PO/C-0772 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre el Subprograma Observatorio canario de la cultura, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 15

9L/PO/C-0773 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre canalización subterránea de comunicaciones en las nuevas 
obras de autovías, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes. Página 16



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 17 de mayo de 2016 Núm. 170 / 3

9L/PO/C-0774 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre el tramo del eje viario de Fuerteventura aeropuerto-cruce 
Pozo Negro, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes. Página 16

9L/PO/C-0775 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre actividades promovidas por Canarias Cultura en Red, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 17

9L/PO/C-0776 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre capítulo de ingresos por fondos europeos, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 17

9L/PO/C-0777 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre el traspaso de competencias de cultura a cabildos y 
ayuntamientos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 18

9L/PO/C-0778 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre seguimiento del traspaso de competencias de cultura a 
cabildos y ayuntamientos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 18

9L/PO/C-0779 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre el presupuesto de las actividades promovidas por Canarias 
Cultura en Red, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 19

9L/PO/C-0780 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, 
sobre cumplimiento de resolución parlamentaria relativa a deuda con los solicitantes 
de subvenciones para adquisición de vivienda usada, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Política Sociales y Vivienda. Página 19

9L/PO/C-0781 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre dotación de infraestructuras escolares 
para el curso 2016/2017, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades. Página 20



Núm. 170 / 4 17 de mayo de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
En trámitE
9L/PO/C-0749 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
financiación de la próxima edición del Campeonato del Mundo de Windsurfing, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3919, de 26/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.1.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre financiación 
de la próxima edición del Campeonato del Mundo de Windsurfing, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura 
y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿En	qué	medida	contribuirá	usted	y	su	departamento	en	la	financiación	o	cofinanciación	de	la	próxima	edición	
del	Campeonato	del	Mundo	de	Windsurfing?
 En Canarias, a 20 de abril de 2016. El diPutado, José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-0750 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre contenido del programa Canarias Aporta, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 3921, de 26/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.2.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre contenido 
del programa Canarias Aporta, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía y Conocimiento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento, para su respuesta en la comisión correspondiente:
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PrEgunta

	 ¿Cuál	es	el	contenido	del	Programa	Canarias	Aporta,	gestionado	por	Proexca?
 En Canarias, a 22 de abril de 2016. La diPutada, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/C-0751 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
conclusiones de la reunión con el embajador de Marruecos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 3922, de 26/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.3.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre conclusiones de 
la reunión con el embajador de Marruecos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento, para su respuesta oral ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción Exterior.

PrEgunta

	 ¿Qué	conclusiones	se	adoptaron	en	la	reunión	mantenida	por	usted	con	el	embajador	de	Marruecos?
 En Canarias, a 22 de abril de 2016.- La diPutada, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/C-0752 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
Reserva Marina de El Confital, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3923, de 26/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.4.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la Reserva 
Marina de El Confital, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Pablo Rodríguez Valido, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC) al amparo 
en lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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PrEgunta

	 ¿Qué	planificación	y	trabajos	tiene	previsto	realizar	su	consejería	para	impulsar	y	poner	en	marcha	la	Reserva	
Marina	de	El	Confital?
 En Canarias, a 18 de abril de 2016.- El diPutado, Pablo Rodríguez Valido.

9L/PO/C-0753 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
conclusiones del encuentro de profesionales de AgroEno turismo, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3924, de 26/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.5.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre conclusiones 
del encuentro de profesionales de AgroEno turismo, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Qué	conclusiones	se	obtuvieron	tras	el	encuentro	de	profesionales	de	AgroEno	turismo	que	se	llevó	a	cabo	en	
Lanzarote	en	el	mes	de	marzo?
 En Canarias, a 20 de abril de 2016.- El diPutado, José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-0754 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre conflictos en el aula de 
alumnos de progenitores en separación o divorciados, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3926, de 26/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.6.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre conflictos en el aula de alumnos 
de progenitores en separación o divorciados, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Educación y Universidades Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:
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PrEgunta

	 ¿Qué	protocolos	de	intervención	tiene	previstos	su	consejería	para	actuar	ante	conflictos	que	se	produzcan	en	
el	aula	en	casos	de	alumnos	cuyos	progenitores	están	en	proceso	de	separación	o	ya	divorciados?
 En Canarias, a 26 de abril de 2016.- La diPutada dEl gruPo ParlamEntario mixto, Melodie Mendoza Rodríguez.

9L/PO/C-0755 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los 
fondos Feder para la ampliación del muelle de Agaete, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 3945, de 26/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.7.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los fondos 
Feder para la ampliación del muelle de Agaete, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Hacienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Qué	medidas	piensa	adoptar	para	que	no	se	pierdan	los	fondos	europeos	Feder	destinados	a	la	ampliación	del	
muelle	de	Agaete,	en	la	isla	de	Gran	Canaria?
 En Canarias, a 26 de abril de 2016.- La diPutada dEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, María 
Esther González González.

9L/PO/C-0756 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
promoción del conocimiento y uso de lenguas extranjeras, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 3954, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.8.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre promoción 
del conocimiento y uso de lenguas extranjeras, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. presidente 
del Consejo Rector de Radiotelevisión Canaria, ante la comisión correspondiente
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PrEgunta

	 ¿Qué	planes	tienen	usted	y	su	consejo	rector	para	promover	–como	determina	la	ley–	el	conocimiento	y	uso	de	
lenguas	extranjeras	por	los	canarios?
 En Canarias, a 20 de abril de 2016.- El diPutado, José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-0757 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
promoción de los valores ecológicos, paisajísticos y de protección del medio ambiente, dirigida al Sr. presidente 
del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 3955, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.9.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre promoción de los 
valores ecológicos, paisajísticos y de protección del medio ambiente, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. presidente 
del Consejo Rector de Radiotelevisión Canaria, ante la comisión correspondiente

PrEgunta

	 ¿Qué	planes	tienen	usted	y	su	consejo	rector	para	promover	el	conocimiento,	la	salvaguarda	y	el	respeto	de	los	
valores	ecológicos,	paisajísticos	y	de	protección	del	medio	ambiente?
 En Canarias, a 20 de abril de 2016.- El diPutado, José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-0758 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
promoción de la modalidad lingüística del castellano hablado en Canarias, dirigida al Sr. presidente del Consejo 
Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 3956, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.10.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre promoción 
de la modalidad lingüística del castellano hablado en Canarias, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. presidente 
del Consejo Rector de Radiotelevisión Canaria, ante la comisión correspondiente:
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PrEgunta

	 ¿Qué	acciones	realizan	usted	y	su	consejo	rector	para	promover	el	uso	de	la	modalidad	lingüística	del	castellano	
hablado	en	Canarias?
 En Canarias, a 20 de abril de 2016.- El diPutado, José Manuel Pitti González.

9L/PO/C-0759 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre recuperación del Plan 
Integral de Empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3964, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.11.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre recuperación del Plan Integral de 
Empleo, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Qué	medidas	han	tomado	en	su	consejería	para	conseguir	recuperar	el	Plan	Integral	de	Empleo	de	Canarias	
(PIEC)	en	esta	legislatura?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- El Portavoz dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/C-0760 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre servicios sanitarios en el 
Hospital del Sur en 2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3965, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.12.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre servicios sanitarios en el Hospital del 
Sur en 2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Excmo. Sr. consejero de Sanidad del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:



Núm. 170 / 10 17 de mayo de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PrEgunta

	 ¿Qué	servicios	sanitarios	se	tienen	previsto	implantar	en	el	Hospital	del	Sur	de	Tenerife	a	lo	largo	del	2016?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- El Portavoz dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/C-0761 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre intérprete de lengua de 
signos en los programas informativos, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 3969, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.13.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre intérprete de lengua de signos en los 
programas informativos, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al presidente del Consejo 
Rector del Ente Público Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Han	contemplado	incluir	en	todas	las	emisiones	de	los	programas	informativos	a	un	intérprete	de	la	lengua	de	
signos?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- El Portavoz dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/C-0762 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre la línea de conexión marítima 
entre Tarfaya y Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
	 (Registro	de	entrada	núm.	3970,	de	27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.14.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre la línea de conexión marítima entre 
Tarfaya y Puerto del Rosario, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Obras Públicas y Transporte del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:
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PrEgunta

	 ¿Qué	avances	 se	 han	 realizado	para	que	 se	ponga	 en	marcha	 la	 línea	de	 conexión	marítima	 entre	Tarfaya	
(Marruecos)	y	Puerto	del	Rosario?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- El Portavoz dEl gruPo ParlamEntario mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

9L/PO/C-0763 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre implementación de la 
mediación escolar, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3976, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.15.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre implementación de la mediación 
escolar, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Educación y Universidades Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Cuál	es	el	grado	de	implementación	de	la	mediación	escolar	en	los	centros	escolares	actualmente	en	nuestras	islas?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- La diPutada dEl gruPo ParlamEntario mixto, Melodie Mendoza 
Rodríguez.

9L/PO/C-0764 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre la reunión con el 
presidente de la Cámara de Comercio de Estados Unidos en España, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 3977, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.16.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre la reunión con el presidente de 
la Cámara de Comercio de Estados Unidos en España, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Excma. Sra. consejera 
de Hacienda Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:



Núm. 170 / 12 17 de mayo de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PrEgunta

	 ¿Qué	impresiones	y	conclusiones	obtuvo	su	consejería	sobre	la	reunión	mantenida	en	Madrid	el	pasado	19	de	
abril	con	el	presidente	de	la	Cámara	de	Comercio	de	Estados	Unidos	en	España?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- La diPutada dEl gruPo ParlamEntario mixto, Melodie Mendoza Rodríguez.

9L/PO/C-0765 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre Planes de Excelencia y 
Dinamización Turística, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3983, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.17.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre Planes de Excelencia y Dinamización 
Turística, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Cuántos	Planes	de	Excelencia	y	Dinamización	Turística	se	están	ejecutando	actualmente	en	Canarias?	
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Jesús Ramón Ramos 
Chinea.

9L/PO/C-0766 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre mejoras de infraestructuras 
turísticas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3984, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.18.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre mejoras de infraestructuras turísticas 
en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:
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PrEgunta

	 ¿Qué	mejoras	de	infraestructuras	turísticas	(en	qué	proyectos	concretos)	está	llevando	a	cabo	su	consejería	en	2016?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Jesús Ramón Ramos 
Chinea.

9L/PO/C-0767 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre el Servicio de Inspección 
Turística, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3985, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.19.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre el Servicio de Inspección Turística, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Se	tiene	pensado	reforzar	el	Servicio	de	Inspección	Turística?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Jesús Ramón Ramos 
Chinea.

9L/PO/C-0768 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre el acuerdo del Parlamento 
respecto a la situación con las camareras de piso de los hoteles, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura 
y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3986, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.20.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre el acuerdo del Parlamento respecto 
a la situación con las camareras de piso de los hoteles, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:
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PrEgunta

	 ¿Han	tomado	algunas	medidas	para	seguir	el	acuerdo	del	Parlamento	de	Canarias	(9L/PNL-0146)	con	respecto	
a	solucionar	la	situación	con	las	camareras	de	piso	de	los	hoteles?	
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Jesús Ramón Ramos 
Chinea.

9L/PO/C-0769 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre fomento de la gestión 
medioambiental en los núcleos turísticos, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3987, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.21.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre fomento de la gestión medioambiental 
en los núcleos turísticos, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en 
la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Cómo	está	llevando	a	cabo	su	consejería	el	fomento	de	la	gestión	medioambiental	en	los	núcleos	turísticos?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario mixto, Jesús Ramón Ramos 
Chinea.
 
9L/PO/C-0770 De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias (NC), sobre adjudicación 
del Centro de Enseñanza Obligatoria de Playa Blanca, Yaiza, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3992, de 27/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.22.- De la Sra. diputada D.ª Gladis Acuña Machín, del GP Nueva Canarias (NC), sobre adjudicación del Centro 
de Enseñanza Obligatoria de Playa Blanca, Yaiza, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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a la mEsa dE la cámara

 Gladis Acula Machín, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿En	qué	estado	de	tramitación	se	encuentra	el	expediente	de	adjudicación	del	Centro	de	Enseñanza	Obligatoria	
de	Playa	Blanca,	en	el	municipio	de	Yaiza,	en	la	isla	de	Lanzarote?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- La diPutada dEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Gladis 
Acuña Machín.

9L/PO/C-0771 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre retirada del servicio en Fuerteventura y Lanzarote de helicóptero de rescate del Grupo de Emergencias y 
Salvamento, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4038,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.23.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre retirada 
del servicio en Fuerteventura y Lanzarote de helicóptero de rescate del Grupo de Emergencias y Salvamento, 
dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión: 

PrEgunta

	 ¿Cuál	es	la	razón	de	que	se	haya	retirado	del	servicio	en	Fuerteventura	y	Lanzarote	el	helicóptero	de	rescate	del	
Grupo	de	Emergencias	y	Salvamento	equipado	con	una	grúa	para	rescates?
 En Canarias, a 27 de abril de 2016.- D.ª Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-0772 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Subprograma Observatorio canario de la cultura, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4039,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.24.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
Subprograma Observatorio canario de la cultura, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta ante la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿A	 cuánto	 asciende	 el	 presupuesto	 dedicado	 al	 Subprograma	 “Observatorio	 canario	 de	 la	 cultura”	 desde	
su	creación	hasta	hoy,	y	quiénes	son	las	personas	responsables	directa	e	indirectamente	del	mismo	y	cuáles	las	
percepciones	recibidas,	ya	en	sueldos	periódicos	ya	en	subvenciones	recibidas	por	la	realización	de	dicha	labor?
 En Canarias, a 28 de abril de 2016. El diPutado, Juan Manuel García Ramos.

9L/PO/C-0773 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
canalización subterránea de comunicaciones en las nuevas obras de autovías, dirigida a la Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4041,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.25.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre canalización 
subterránea de comunicaciones en las nuevas obras de autovías, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora consejera de 
Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral en comisión: 

PrEgunta

	 ¿Qué	medidas	plantea	la	consejería	en	relación	con	la	posible	canalización	subterránea	de	tendidos	eléctricos	y	en	
general	de	comunicaciones,	aprovechando	las	nuevas	obras	de	los	tramos	de	autovías	que	se	proyectan	en	las	islas?
 En Canarias, a 26 de abril de 2016.- D. Mario Cabrera González.

9L/PO/C-0774 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el tramo del eje viario de Fuerteventura aeropuerto-cruce Pozo Negro, dirigida a la Sra. consejera de Obras 
Públicas y Transportes.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4042,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.26.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el tramo del eje 
viario de Fuerteventura aeropuerto-cruce Pozo Negro, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora consejera de 
Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral en comisión: 

PrEgunta

	 ¿Qué	gestiones	se	vienen	desarrollando	en	relación	con	el	proyecto	del	tramo	del	eje	viario	de	Fuerteventura	
aeropuerto-cruce	de	Pozo	Negro?
 En Canarias, a 26 de abril de 2016.- D. Mario Cabrera González.

9L/PO/C-0775 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
actividades promovidas por Canarias Cultura en Red, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4043,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.27.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre actividades 
promovidas por Canarias Cultura en Red, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Juan Manuel García-Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

PrEgunta

 En	relación	con	el	presupuesto	de	las	distintas	actividades	promovidas	desde	Canarias	Cultura	en	Red,	¿hay	un	
desvío	mayor	hacia	actividades	de	carácter	musical?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de abril de 2016.- El diPutado, Juan Manuel García-Ramos

9L/PO/C-0776 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
capítulo de ingresos por fondos europeos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4044,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.28.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre capítulo 
de ingresos por fondos europeos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Juan Manuel García-Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Tiene	 la	 consejería	 calculado	 el	 capítulo	 de	 ingresos	 por	 fondos	 europeos	 de	 toda	 índole	 que	 llegan	 al	
presupuesto	de	su	departamento?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de abril de 2016.- El diPutado, Juan Manuel García-Ramos

9L/PO/C-0777 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el traspaso de competencias de cultura a cabildos y ayuntamientos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Cultura y Deportes.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4045,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.29.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el traspaso 
de competencias de cultura a cabildos y ayuntamientos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Juan Manuel García-Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Qué	valoración	hace	la	consejería	del	traspaso	de	competencias	de	cultura	hecho	a	cabildos	y	ayuntamientos?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de abril de 2016.- El diPutado, Juan Manuel García-Ramos

9L/PO/C-0778 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
seguimiento del traspaso de competencias de cultura a cabildos y ayuntamientos, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4046,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.30.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre seguimiento del 
traspaso de competencias de cultura a cabildos y ayuntamientos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Juan Manuel García-Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Qué	tipo	de	seguimiento	y	coordinación	posterior	hace	su	consejería	del	traspaso	de	competencias	de	cultura	
hecho	a	cabildos	y	ayuntamientos?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de abril de 2016.- El diPutado, Juan Manuel García-Ramos

9L/PO/C-0779 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el presupuesto de las actividades promovidas por Canarias Cultura en Red, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4047,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.31.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el presupuesto 
de las actividades promovidas por Canarias Cultura en Red, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D. Juan Manuel García-Ramos, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Cómo	se	distribuye	el	presupuesto	de	las	distintas	actividades	promovidas	desde	Canarias	Cultura	en	Red?
 En el Parlamento de Canarias, a 27 de abril de 2016.- El diPutado, Juan Manuel García-Ramos

9L/PO/C-0780 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre cumplimiento de 
resolución parlamentaria relativa a deuda con los solicitantes de subvenciones para adquisición de vivienda 
usada, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Política Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4054,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.32.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre cumplimiento de resolución 
parlamentaria relativa a deuda con los solicitantes de subvenciones para adquisición de vivienda usada, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Política Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
comisión correspondiente:

PrEgunta

	 ¿Qué	acciones	ha	realizado	su	consejería	para	el	cumplimiento	de	la	resolución	parlamentaria	tras	la	aprobación	
de	la	proposición	no	de	ley	(8L/PNL-407)	sobre	deuda	con	los	solicitantes	de	subvenciones	para	la	adquisición	de	
vivienda	usada?
 En Canarias, a 28 de abril de 2016.- La diPutada dEl gruPo ParlamEntario mixto, Melodie Mendoza Rodríguez.

9L/PO/C-0781 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre dotación de infraestructuras escolares para el curso 2016/2017, dirigida a la Sra. consejera de Educación 
y Universidades.
	 (Registro	de	entrada	núm.	4064,	de	28/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 5 de mayo de 2016, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.33.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre dotación de infraestructuras escolares para el curso 2016/2017, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de mayo de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Dolores A. García Martínez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora consejera de 
Educación y Universidades, para su respuesta oral en comisión: 

PrEgunta

	 ¿Cuáles	con	las	previsiones	de	la	consejería	con	respecto	a	la	dotación	de	nuevas	infraestructuras	escolares	
para	el	curso	2016/2017?
 En Canarias, a 28 de abril de 2016.- D.ª Dolores A. García Martínez.
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